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El lVemorando No 8,|8-20'12-DP/OGDH que adjunta los
memorandos N0 328-2012-DP/OGDH, No 052-2012-DPIOD-LORETO y No 643-2012-
DP/OPPRE; medianle el que se solicita emitir la resolución que autorice la contratación a
plazo indeterminado de personal para la Defensoría del Pueblo; v,

CONSIDERA.NDO:

Que, de conformidad con los artículos 161o y 1620 de la
onst¡tuc¡ón Politica del Perú se aprobó la Ley N" 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del

Pueblo, modificada por la Ley N" 29882 y mediante la Resolución Defensorial N" 0012-
2O11lDP se aprobó su vigente Reglamenfo de Organización y Funciones;

Que, el artículo único de la Ley N" 26602, Ley que
blece el régimen laboral del personal de la Defensoría del Pueblo, dispone que el personal

la DefensorÍa del Pueblo está comprendido en el régimen laborai de la actividad pr¡vada;

Que, mediante los documentos de visto, se sol¡cita la
isión de la resolución que autorice la designación de la abogada Lisbeth Castro Rodríguez,

en ef cargo de Asesor I, con Nivel y Categoria D5, actual Plaza 451, de la Oficina Defensorial
de Loreto de la Defensoria del Pueblo, a part¡r del 3 de sept¡embre de 2012i

Que, mediante lVemorando No 052-2012-Dp/OD-
LORETO, la Jefa de la Ofic¡na Defensor¡al de Loreto de la Defensoría del Pueblo. con el fin de
asegurar la continuidad de las actividades de la Of¡cina Defensorial de Loreto. sol¡cita se
real¡ce Ia convocatoria para cubr¡r la plaza vacante de Asesor l, con N¡vel y Categoria D5 y
Plaza 451 de la Oficina Defensorial de Loreto de la Defensoria del Pueblo;

Que, el literal e) del numeral 8.'l ) del articulo 80 de la
'. Ley N" 29812, Ley de Presupueslo del Sector Público para ei Año Fiscal 2012, señala que
'r,está permitida la contratación para el reemplazo por cese de personal o para la suplenc¡a

/.i,rtemp6¡¿¡ de los serv¡dores del sector público. En el caso de los reemplazos por cese temporal,
,-' este comprende el cese que se hubiese producido a partir del año 2010, deb¡éndose tomar en

liestá permitida la contratación para el reemplazo por cese de personal o para la suplenc¡a

cuenta que el ingreso a la adm¡n¡stración pública se efectúa necesariamente por concurso
público de meritos conforme a los documentos de gestión de Ia Entidad;

Que, por otro lado el numeral 77 .2) del artículo 77o de la
ey N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que los gastos

tados a la conlratación o nombram¡ento de personal, cuando se cuente con autorización
legal. se debe certificar la existencia de la plaza correspondiente y el crédito presupuestario
que garantice la disponibilidad de recursos, desde la fecha de ingreso del trabajador a la
ent¡dad hasta el 31 de diciembre del año fiscal resDectivo:

Que, asimismo el literal a) de la Tercera Dispos¡ción
Transitoria de la norma citada señala que el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se
cuenta con la plaza presupuestada. Las acciones que contravengan el presente numeral serán
nulas de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario de la Entidad que
autor¡zó lales actos, así como de su Titular;

RESOLUCTÓN ADMTNTSTRAT|VA N" D¿5 -2O12tDp

Lima,

VISTO:
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Que, en el presenle caso, tanto el Cuadro para

Asignación de Personal (CAP) de la Defensoría del Pueblo, aprobado por la Resoluc¡ón
Defensorial N" 006-2012/DP, como el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), aprobado por

la Resolución Administrativa No 056-201 '1lDP, incluyen el cargo de Asesor l, con Nivel y

Categoría D5 y Plaza 45'1, la misma que se encuentra vacante por renuncia de su titular,
s¡endo necesario contratar personal de reemplazo mediante convocatoria pública de méritos;

Que, en cumplimiento a las normas presupuestales
mediante memorando N' 643-2012-DP/OPPRE, la Of¡crna de Planificación,

Racionalización y Estadística de la Defensoria del Pueblo señala que la referida
de personal cuenta con la respectiva certificación de crédito presupuestario;

Que, de acuerdo a lo expuesto se debe colegir que la

del-Pueblo cuenta con los recursos presupuestales correspondientes al c¡tado
cargo y plaza, que serán cubiertos por la abogada Lisbeth Castro Rodríguez, ganadora de
concurso públlco de méritos No 03-201ZDP; por lo es procedente formalizar la designación

Que, la sol¡citada contratac¡ón está sujeta al período de
in lo dispuesto por el art¡culo 10'del Texto Único Ordenado del Decreto

.., Legislativo N" 728, Ley d€ Productividad y Competitjvidad Laboral aprobado mediante Decreto

Con los v¡sados de la Primera Adjunlía, de la Secretaría
General y de las oficinas de Geslión y Desarrollo Humano y de Asesoría Jurídica;

En uso de las lacultades conferidas por el art¡culo 5o y
el numeral 8) del articulo 9o de la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoria del Pueblo; en
concordancia con lo dispuesto por los literales d) y p) del artículo 7o del Reglamento de
Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo. aprobado por la Resolución
Defenscrial N" 0012-2011/DP; con el numeral 77.2 del artículo 77 y el l¡teral a) de la Tercera

Transitoria de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
el literal a) del numeral 8.1 del articulo 8o de la Ley No 29812, Ley de Presupuesto del

Público para el Año F¡scal 20121

SE RESUELVE:

. Artículo Único.- DESIGNAR a la abogada Lisbeth
CASTRO RODRIGUEZ, en el cargo de Asesor I de la Oflcina Defensorial de Loreto de la

Defensoría del Pueblo, con Nivel y Categoría D5, en la Plaza 451, a partir del 3 de septiembre
de 2Q12.

Regístrese y comuníquese,

w@1Y3
Eduardo Vega Luna

DEFENSOR DEL PUEBLO {e)
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